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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Para los efectos legales consiguientes, me permito comunicar a Usted que con fecha 
31 de mayo del 2005 se procedió a realiazar la cesión de participaciones de los 
señores Roberto Wohlgemuth Leibner, Bárbara Wright Dueñas, Ricardo Wright 
Castro, María Gabriela Wohlgemuth a favor de los señores Galia Marieta Bustamante 

Cantos y Francis Michael Cassidy, en la compañía “IMPORTACIONES BARORI 
CIA.LTDA.”, cuya copia acompaño a la presente. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

    

Atentamente, 

    
ne General    

   

  

“ogesdo SJ Serna 

v+or| 100 S
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Quito, Estado CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES , 

/ 

OTORGADAPOR: ROBERTO WOHLGEMUTH LIEBNER, RICARDO 

WRIGHT CASTRO Y OTROS. + 

A FAVORDE: GALIA MARIETA BUSTAMANTE CANTOS Y 

FRANCIS MICHAEL CASSIDY 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 3 Copias 

1 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy martes treinta y uno de mayo del año dos mil cinco, ante 

mi DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO 

DEL CANTON QUITO, comparecen en calidad de Cedentes, los cónyuges señores 

Ricardo Wright Castro y Patricia María de los Angeles Dueñas; cónyuges señores 

Roberto Wohlgemuth e Inés Ivon Jarrín Ortega; Bárbara Wright Dueñas, soltera, 

debidamente representada por el señor Ricardo Wright Castro, conforme consta de la 

copia del Poder que se acompaña y, María Gabriela Wohlgemuth Jarrín, soltera y, como 

Cesionarios, los señores Galia Marieta Bustamante Cantos, divorciada y Francis 

Michael Cassidy, casado. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción del señor Francis Michael Cassidy, que es estadounidense 

pero, inteligente en el idioma castellano domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan y que copiada textualmente dice: "SEÑOR 
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NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, dígnese 

incorporar la presente que contiene una transferencia de participaciones y aceptación de 

nuevo socio en la compañía IMPORTACIONES BARORI CIA. LTDA, de 

conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública de transferencia de 

participaciones y aceptación de nuevos socios, en calidad de Cedentes, los cónyuges 

señores Ricardo Wright Castro y Patricia María de los Angeles Dueñas; cónyuges 

señores Roberto Wohlgemuth e Inés Ivon Jarrín Ortega; Bárbara Wright Dueñas, 

soltera, debidamente representada por el señor Ricardo Wright Castro, conforme consta 

de la copia del poder que se acompaña y, María Gabriela Wohlgemuth Jarrín, soltera y, 

como Cesionarios, los señores Galia Marieta Bustamante Cantos, divorciada y Francis 

Michael Cassidy, casado. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, a excepción del señor Francis Michael Cassidy, que es estadounidense 

pero, inteligente en el idioma castellano, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y siete de enero del dos mil cuatro, ante el Notario Tercero 

del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro Mercantil, el 

veinte y seis de febrero del mismo año, se constituyó la compañía IMPORTACIONES 

BARORI CIA. LTDA., con un capital social de mil dólares de los Estados Unidos de 

América. El capital se encuentra actualmente íntegramente suscrito, pagado y distribuido 

así: Roberto Wohlgemuth Liebner, con cuatrocientas noventa y ocho participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, por un? 

valor total de cuatrocientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América; 

Ricardo Wright Castro, con cuatrocientas noventa y ocho participaciones sociales 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total 

de cuatrocientos noventa y ocho dólares de los Estados Unidos de América; Bárbara 
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Wright Dueñas, con dos participaciones sociales iguales e indivisibles. deforsuBrsinaZapals 
Quito EcuaGur 

los Estados Unidos de América, por un valor total de dos dólares de los Estádos Unidos 

  

de América; y, María Gabriela Wohlgemuth, con dos participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, por un Valor total de dos 

dólares de los Estados Unidos de América. b) la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía, reunida el treinta de máyo del dos mil cinco, Y 

resolvió por unanimidad autorizar la transferencia de participddones que se detalla más 

adelante. TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La Junta 

General con el consentimiento unánime de todos los socios y por tanto del capital 

social, y previa la renuncia al ejercicio del derecho de preferencia por parte de todos 

ellos, decidió aprobar las siguientes cesiones de participaciones: El socio señor Roberto 

Wohlgemuth Liebner, cede a favor de la señora Galia Marieta Bustamante Cantos el 

total de cuatrocientas noventa y ocho participaciones sociales, iguales e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una que posee, por un valor total de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. La señorita Bárbara Wright Dueñas, debidamente 

representada por el señor Ricardo Wright Castro, cede a favor de la señora Galia 

Marieta Bustamante Cantos el total de sol aricipaciones sociales, iguales e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una que posee, por un valor total de 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El señor Ricardo 

Wright Castro, cede a favor del señor Francis Michael Cassidy, el total de cuatrocientos 

noventa y ocho participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una que posee, por un valor total de CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. La 

señorita María Gabriela Wohlgemuthy'cede a favor del señor Francis Michael Cassidy, 

el total de dos participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 
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Unidos de América cada una que posee, por un valor total de DOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CUARTA ACEPTACION.- Tanto los 

Cedentes como los Cesionarios, dejan expresa constancia de su aceptación y 

consentimiento en la realización de esta transferencia de participaciones. Los socios que 

transfieren las participaciones manifiestan que han sido cancelados a cada uno de ellos 

el valor total de las mismas, por tanto, los Cesionarios tendrá todos los derechos y 

obligaciones que les confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas 

patrimoniales, utilidades y más derechos. Los Cesionarios manifiestan además que se 

hallan conformes con este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto, no 

| tendrán reclamo alguno que formular en lo posterior por este concepto. Los 

certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. QUINTA: 

INTEGRACION DE CAPITAL.- Como consecuencia de la transferencia de 

participaciones acordada, el capital de la compañía de MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedó integrado de la siguiente forma: Galia 

Marieta Bustamante Cantos, con quinientas participaciones sociales iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, Francis 

Michael Cassidy, con quinientas participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEXTA.- 

CONSENTIMIENTO: Las señoras Patricia María de los Angeles Dueñas e 1 és Ivon 

Jarrín Ortega, en su calidad de cónyuges de los Cedentes señores Ricardo Wright 

Castro y Roberto Wohlgemuth Liebner, en su orden, comparecen con el “fin de 

autorizar, como en efecto autorizan a sus cónyuges la realización de la transferencia de 

participaciones que por este instrumento público se efectúa y que ha sido previamente 

detallada. SEPTIMA.- NACIONALIDAD: Tanto los Cedentes como los Cesionario 
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Dr. Alfonso Freire Zapata / $ 
Quito - Ecuador 
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Jr Aatonóo Freire Zapata 
son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor Francis Michael Cass Hubs: 

es estadounidense y su inversión se la considera como extranjera directa, todos 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. Usted, señe r Notario, se 

dignará agregar los documentos habilitantes pertinentes y las demás golemnidades de 

estilo para la validez de este instrumento público.” Hasta aquí la minuta firmada por el 

Doctor Alfredo Peñaherrera Wright, abogado con matrícula profesional número tres mil 

cuatrocientos ochenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les fue íntegramente 

esta escritura por mí, el Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe. lN 

Oido Meana lil 
A Ricatdo Y/right Castro Patricia María de los Angeles Due 

es. dafiill A 

Roberto Wohlgemuth Inés Ivon Jarrín Ortega 

e.C. | UM rd 

María Gabriela Wohlgemuth Jarrín 

c.C. 
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NOTARIA 
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ESCPITUPA NO. OK 14L OCHOCIENTOS TREINTA Y 

(1.83%) 

PODEBE GENERAL” 

OTOBEGADO POE: 

SETA. EAPEARA DIANME VRIGHT DUEÑAS 

A FAÑOE TE ic . 

SP. RICARDO URDGHP CASTRO Y SRA 

CUANTÍA : INDETEEMINADA 

DI: COPIAS 

E EA AEREA E AE RRE ESA 42 RRA AE EDO EA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Lapital de 

la Fepública del Ecuador, hoy día lunes veinte 

(20% de qulio de 111 novecientos noventa y ochn, 

ante mi, doctor Poberto Salgado Salgado. Notario 

Tercero del Cantón, comparece: la señorita Bárbara 

Cianne Wright Dueñas, por sus propios derechos. La 

compareciente es mayor de edad. de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada 

en esta ciudad de fuito, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy le y dice que 

eleve 4 escritura pública la minuts que hue 

ntrega, cua tenor literal y que transcribo es el E
 

siguiente: SEÑOR MOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, slirvase incorporar 

ru
 2sente poder general, de conformidad a las 0
 1 pr 

siguientes cláusdas: FRIMERA: —COMPARECTENTE. - 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

de Poder Ceneral la señorita Bárbara Diarne Vright 
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Dueñas, por sus propios derechos. La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

soltera y domiciliads en esta ciudad de Quit o r Alíonso Frelre Zapata 

SEGUNDA: La señorita Bárbara Dianne Vright Jueñas, 

e tiene a bien conferir poder general, tan amplio y 

amíiciente como en derecho se requiere a favor de 

2,
 

Castro y TÓ
 sua padres señores FPicardo “rigth 

Patricia Dueñas de Yright, a quienes constituye en 

sua Mandatarioz y Procuradores para que le 

representen conjunta O individualmente. en toda 

clase de asunto3. pudienda ejercer este poder en 

cualquier momento, única y exclusivanente en la 

Pepública del Ecuador. TEPCEFA: El poder o 3 e.
 

xd
 

confiere a favor de sus padres señores EFicardo 

Wright Castro y Patricia Dueñas de VYrigbt, es el 

más anplio que pueda conferirse de conformidad con 

las leyes vigentes, sin excluir ni linitaer ninguna 

facultad. —CUAETA: La señorita Bárbara Dianne 

Wright — Dueñas, autoriza expresauente Aa sus 

para que puedan hacer a su nombre y n
ó
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representación todas aquellas cosas que par 

disposición de cualquier ley, requieran cláusula 

especial. QUINTA: Aunque este poder ez 

generalisimo, Y sin oque la emuneración que sigue 

linite de manera alguna sus facultades generales, 

poder sirve y vanifiesta exprezamente que este 

autoriza a sus Mandatarios, entre olas muchss 

cosas, para lo siguente: 1Mó: Para comprar, 

to Ecujón 
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werier., enajenar a cualquier titulo, arre 

tomar en arriendo. hipotecar, gravar, establlea 

servidumbres. derechoa de usuiructo. 

habitar 

pe ara en 

relació 

gestion 

ión. etc, sobre cualquier clase de bien 

   
vw en general, para todo contrato o acto judicial, 

onsatituir, extinguir € modificar cmalaquier 

an juridica. DOS: Para cualquier clase de 

es administrativas, ante cualquier qénero 

de  organisuos= 0 entidades públicas. privadas, 

hancari 

invertir 

20ocieda 

represe 

asamble 

participaciones ¿oclale 

derecho 

35, Eto. Podrá por tanto, entre otras 

abrir 0 cerrar cuentas bancarias, girar 

. Mácer prestomos, girar, aceptar o endosar 

s otros titulos de crédito, etc. TRES: Para 

en la constitución de cualquiera clase de 

dea, uscribiendo y pagando el capital, 

ntarles en las hantas Generales “Y 

+
 

-
 az, COMprar 0 tansferir acciones 0 

? Y ejercer todos los TÚ
 

a
 

3 que les correspondan en sociedades 

exlstentezs En la actualidad 0 que mueran 

vidas en el futuro. CUATRO: Para que pueda 

libremente demandar, especialmente para 

ar demandas de desahucios, terminación de 

contratos ya sean de arrendamiento 4uU- otros 

contestar demandas, 318mpre que fueren citados 

previamente, iniciar, tramitar o prosequir 

, apelar, desistir y en general comparecer 

ante autoridades, jueces, tribinales de cualquier 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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orden, inclusive ante las distintas  5slas 240 
Tm 

Distritales de lo Fiscal. Le poderdante concede a Í 
pe 

suse padres señores Ficardo Wright Castro PY Álouso Frdin 
Quito Ec 

Patricia Dueñas de Wright todas las facultades 

indispensables para el cumpliziento de zu mandato, 

incluso las contenidas en el Articulo Cuarenta y 

Ocho del Código de Procedimiento Civil. En suma 

os mnldatarios señores Ficardo Wright Castro y 

'Patricia Dueñas de Yright, pueden hscer a nombre 

Y reprezentación de la poderdante, todo cuento 

podria hacer y las leyes ecuatorianas permiten que 

haga, con los más amplios e ilinitados poderes 

generales y especialez. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás clsusulas de estilo. 

Firmado) Doctor Wadimir Cepeda Puyol, abogado con 

watricula profesional número dos mil seizcientos 

noventa Y seis del Colegio de Abogados de uito. 

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron 

todos los preceptos de Ley, y. leida que le fue al 
g / 

compareciente integramente por mi, el Notario, 36 
P 

ratifica en todo lo dicho y para constancia tiria 

comigo en unidad de acto. de todo lo cul doy 

fe. - 

y 

bno lu BED. 
barbara Wright Du ¡ñas 
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. - ” e ” Alfon so Fr? > un 

se ytorgo ante mi, en e dbuto Ledo 

vto confiera esta SEGUNDA COPE 

CERTIFICAN, firmodo y sellada en Bulio, a verinie 

de julio de mii novecientos noventa y peho. 

  

2 ei compulsa de la copia ceruficadá 

que en -CUATeo- fojas útiles, me fue 

presentada y devuelta ol imio resado 

Quito, 3 Y MAY 2 2005, 

ñ TIMO 
y Bs ALPONSO FREIRE ZÁPATA 

Nerrio Dácimo Cuarto 
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The Secretary af State 00% 

af tbe United States of Ámerica 

hereby requests all bom 11 may concern to permil the citizen? 

jletional of the United States named berein lo Páfio - 

bol delay or hindrance and in case of need. 40: 
give all lawjul atd and prolecion. 
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Le Secrétaire d Esas. 
$ des Etats-Unis d Amérique 

: prie par les présentes toutes autorilés compétentes de laisser passer 
E ide citoyezs ou ressortissant des Etats-Unis sirlaire du présert passeportizs 
A sáns délai ni diffi cudté et, en cas de besoin, de lui atcorder . 

-Soute e aíde el Protection légitimes. zo 
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COMPAÑIA IMPORTACIONES BARURI CIA. LTDA: Alonso Freire Zapata 
/. Quito Ecuadur 

En la ciudad de Quito, a 30 días del mes de mayo del dos mil cincé, en el domicilio de la 
Compañía, ubicado en la avenida Chimborazo y Pampite, a las diez horas, se reúnen en 
Junta General Extraordinaria y Universal, los Socios de la Compañía Importaciones 
Baruri Cia. Ltda., señores: Roberto Wohlgemuth Liebner, con cuatrocientas noventa y 
ocho participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 
de América, por un valor total de cuatrocientos noventa y ocho dólares de los Estados 
Unidos de América; Ricardo Wright Castro, con cuatrocientas noventa y ocho 
participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América, por un valor total de cuatrocientos noventa y ocho dólares de los Estados 
Unidos de América; Bárbara Wright Dueñas, representada por su Apoderado, señor 
Ricardo Wright Castro, con dos participaciones sociales iguales e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de dos dólares de los 
Estados Unidos de América; y, María Gabriela Wohlgemuth, con dos participaciones 
sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, poa 
valor total de dos dólares de los Estade ' América. Hallándose reungsS todos >—> 

> la tofálidad del capital social, la Junta Gemeralse 
entiende legalmente convocada y reuñida para tratar los puntos que resuelvan los 
socios por unanimidad.- Preside la sesión el Presidente de la compañía señor Ricardo 
Wright Castro y actúa como Secretario el Gerente General, señor Roberto Wohlgemuth 
Liebner. El Presidente pide que por Secretaría se constante el quorum. La Secretaria 
informa que está reunido la totalidad del capital social. El Presidente declara instalada la 
sesión y ordena que por Secretaría se proceda a dar lectura al único punto del orden 
del día cual es: CESION DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACION DE NUEVOS SOCIOS: 
La Junta General acuerda por unanimidad tratar dicho punto. Toma la palabra el señor 
Roberto Wohlgemuth Liebner y manifiesta su deseo de transferir la totalidad de 
participaciones que posee en la compañía, es decir cuatrocientas noventa y ocho 
participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América, por lo que pone a disposición de los demás socios las mencionadas 
participaciones y solicita a la Junta autorización para transferir las mismas. Acto 
seguido, toma la palabra el señor Ricardo Wright Castro y expone a la Junta que es su 
voluntad transferir la totalidad de participaciones que posee en la compañía, es decir 
cuatrocientas noventa y ocho participaciones sociales iguales e indivisibles, por lo que 
pone a disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la 
Junta autorización para transferirlas. Toma la palabra nuevamente el señor Ricardo 
Wright Castro, a nombre de la señorita Bárbara Wright Dueñas y manifiesta que es 
deseo de su Mandataria, transferir dos participaciones sociales iguales e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América que posee en la compañía, por lo que pone 
a disposición de los demás socios las mencionadas participaciones y solicita a la Junta 
autorización para transferir las mismas. Por ultimo toma la palabra la señorita María 
Gabriela Wohlgemuth Jarrín y manifiesta su deseo de transferir dos participaciones 
sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América que posee 
en la compañía, por lo que pone a disposición de los demás socios las mencionadas 
participaciones y solicita a la Junta autorización para transferir las mismas. Los socios 
manifiestan que ninguno de ellos desea adquirir las participaciones que han sido 
puestas a su disposición, por lo que renuncian a su derecho preferente. Acto feguido, 
toma la palabra la señora Galia Marieta Bustamante Cantos, quien expresa su deseo de 
adquirir la totalidad de las participaciones de los señores Roberto Wohlgemuth Liebner y 
Bárbara Wright Dueñas, una vez que los demás socios no desean adquirirlas y han 
renunciado a su derecho preferente. La Junta General, con el consentimiento unánime 
de todos los socios decide por unanimidad autorizar a los socios: Roberto Wohigemuth 
Liebner y Bárbara Wright Dueñas para que realicen la cesión de participaciones antes 
detallada a favor de la señora Galia Marieta Bustamante Cantos, a quien aceptan como 
nueva socia de la compañía. Toma la palabra el señor Francis Michael Cassidy, quien 

   

  

 



manifiesta que desea adquirir la totalidad de las participaciones de los señores Ricardo 
Wright Castro y María Gabriela Wohlgemuth Jarrín, una vez que los demás socios no 
desean adquirirlas y han renunciado a su derecho preferente. La Junta General, con el 
consentimiento unánime de todos los socios decide por unanimidad autorizar a los 
socios: Ricardo Wright Castro y María Gabriela Wohlgemuth Jarrín, para que realicen la 
cesión de participaciones antes detallada a favor del señor Francis Michael Cassidy, a 

quien aceptan como nuevo socio de la compañía. Como consecuencia de la cesión de 
participaciones indicada, el capital de la compañía Importaciones Barori Cia. Ltda., de mil 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en mil participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América, cada una, queda integrado de la siguiente manera: 
Galia Marieta Bustamante Cantos, con quinientas participaciones sociales iguales e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, Francis Michael 
Cassidy, con quinientas participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América, por un valor total de QUINIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Sin haber otro punto que tratar y luego de quince 
minutos de receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar 
lectura a la misma, la que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se 
levanta la sesión a las 10h45, firmando para constancia la presente acta todos los 

socios por tratarse de una Junta Universal. f) p. Bárbara Wright Dueñas, Ricardo Wright 
Castro; f) María Gabriela Wohlgemuth; f) Ricardo Wright Castro- Presidente; f) Roberto 
Wohlgemuth Liebner - Gerente General - Secretario- CERTIFICO: Es fiel copia del 
origina! que reposa en el Libro de Actas de la compañía.- 
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Roberto Wohlgemuth Liebner 
Gerente Genera! - Secretario 

  
 



CERTIFICADO 

  

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía REO PONE 
BARORI CIA. LTDA, certifico que la Junta General Extraordinaria y Univeyaab de dieses 
de la Compañia, reunida el 30 de mayo del 2005, resolvió por unanimidad, con el 
consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social autorizar para que: a) 
El socio Roberto Wohlgemuth Liebner, ceda a favor de la señora Galia Marieta 
Bustamante Cantos, el total de 498 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS UE 
AMERICA ; b) La socia Bárbara Wright Dueñas, ceda a favor de la señora Galia Marieta 
Bustamante Cantos, el total de 2 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un 
dolar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de DOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; c) El socio Ricardo Wright Castro, ceda a 
favor del señor Francis Michael Cassidy, el total de 498 participaciones sociales, 
iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 
valor total de CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, y, d) La socia María Gabriela Wohlgemuth Jarrín, ceda a favor 
del señor Francis Michael Cassidy, el total de 2 participaciones sociales, iguales e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total 
de DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Además, la Junta resolvió 
por unanimidad, con el consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social, 
aceptar como nuevos socios a los Cesionarios, señores Galia Marieta Bustamante 

Cantos y Francis Michael Cassidy. Los Cesionarios aceptan las transferencias 
efectuadas a su favor. Se deja expresa constancia que los socios que transfieren sus 
participaciones las pusieron a disposición de los demás socios y que previa la renuncia 
a cualquier derecho preferente, se resolvió aprobar en forma unánime esta 
transferencia. Como consecuencia de la transferencia de participaciones acordada, el 
capital de la Compañía de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
quedó integrado asi: Galia Marieta Bustamante Cantos, con quinientas participaciones 
sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, por un 
valor total de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, 
Francis Michael Cassidy, con quinientas participaciones sociales iguales e indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de América, por un valor total de QUINIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNI E    

Roberto Wohigemuth Liebner 
Gerente General - Secretario 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO | 

  

  

IN ZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía IMPORTACIONES BARORI CIA LTDA, celebrada el 

veintisiete de enero del dos mil cinco, ante el suscrito Notario Doctor 

Roberto Salgado Salgado, de la Cesión de Participaciones otorgado 

por el señor Roberto Wohlgemuth Liebner y Ricardo VWWright Castro y 

otros a favor de Galia Marieta Bustamante Cantos y Francis Michael 

Cassidy, en los términos constantes de esta escritura. Quito, dieciséis 

de junio del dos mil cuatro.— Y 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

    

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 488 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de Febrero del dos mil cuatro, 407 vta, tomo 135, 

correspondiente a la constitución de la compañía “IMPORTACIONES BARORI CIA 

LTDA.,, lo referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, veinte de Junio de dos 

mil cinco. EL REGISTRADOR.- Y 

      

DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERQ 
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